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PROYECTO DE DECRETO LEGISLATIVO RELATIVO A LA REGULACIÓN DE LA INDICACIÓN OBLIGATORIA EN LA ETIQUETA DE LA SEDE Y LA DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCCIÓN O, EN SU CASO, DE ENVASADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY N.º 170, DE 12 DE AGOSTO DE 2016 - LEY DE DELEGACIÓN EUROPEA DE 2015
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
VISTOS los artículos 76 y 87 de la Constitución;
VISTA la Ley n.º 689, de 24 de noviembre de 1981, y posteriores modificaciones del sistema penal;
VISTA la Ley n.º 400, de 23 de agosto de 1988, relativa a la normativa de las actividades del Gobierno y el ordenamiento de la Presidencia del Consejo de Ministros, en concreto el artículo 14;
VISTO el Decreto legislativo n.º 109, de 27 de enero de 1992, relativo a la aplicación de las Directivas 89/395/CEE y 89/396/CEE relativas al etiquetado, la presentación y la publicidad de los productos alimenticios y, en particular, los artículos 3, 11 y 18;
VISTO el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria;
VISTO el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal;
VISTO el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano;
VISTO el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión;
VISTA la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;
VISTO el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.° 922/72, (CEE) n.° 234/79, (CE) n.° 1037/2001 y (CE) n.° 1234/2007, y, en concreto, el artículo 119;
VISTA la Ley n.º 234, de 24 de diciembre de 2012, relativa a las normas generales sobre la participación de Italia en la formación y la aplicación de la normativa y las políticas de la Unión Europea y, en particular, los artículos 31 y 32;
VISTA la Ley n.º 170, de 12 de agosto de 2016, relativa a la encomienda al Gobierno de transponer las directivas europeas y aplicar otros actos de la Unión Europea - Ley de delegación europea de 2015 y, en concreto, el artículo 5; 
VISTA la deliberación preliminar del Consejo de Ministros, adoptada durante la reunión de ...,
OBTENIDO el dictamen de la Conferencia permanente para las relaciones entre el Estado, las regiones y las provincias autónomas de Trento y Bolzano, en la sesión de ......;
OBTENIDOS los dictámenes de las Comisiones competentes de la Cámara de Diputados y del Senado de la República Italiana;
VISTA la deliberación del Consejo de Ministros, adoptada durante la reunión de ......;
DE ACUERDO CON LA PROPUESTA del Presidente del Consejo de Ministros y de los Ministros de Desarrollo Económico, de Sanidad y de Política Agrícola, Alimentaria y Forestal, de forma concertada con el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Justicia;
ADOPTA
el siguiente Decreto legislativo
ARTÍCULO 1
(Ámbito de aplicación)
1. El presente Decreto legislativo establece disposiciones relativas a la información alimentaria facilitada al consumidor de conformidad con el Reglamento n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, para garantizar la información correcta y completa al consumidor y la trazabilidad del alimento por parte de los organismos de control, así como la protección de la salud.
2. No se modifican las disposiciones dispuestas en el artículo 119 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, en materia de etiquetado y presentación obligatorios de los productos que figuran en el anexo VII, parte II, puntos 1 a 11 y los puntos 13, 15 y 16, comercializados en la Unión o destinados a la exportación.
ARTÍCULO 2
(Definiciones)
1. A efectos del presente Decreto se aplicará la definición de «alimento» según lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, así como las definiciones de «empresa alimentaria», «explotador de empresa alimentaria», «consumidor final», según el artículo 3, puntos 2, 3 y 18, de este Reglamento.
ARTÍCULO 3
(Obligación de indicar en la etiqueta la sede del establecimiento de producción o, en su caso, de envasado)
l. Los productos alimenticios preenvasados destinados al consumidor final o al uso colectivo indicarán en el preenvasado o en una etiqueta colocada sobre este la indicación de la sede del establecimiento de producción o, en su caso, de envasado, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
2. Los alimentos preenvasados destinados al uso colectivo para ser preparados, transformados, fraccionados o cortados, así como los productos preenvasados comercializados en una fase anterior a la venta al consumidor final podrán presentar la indicación relativa al apartado 1 en documentos comerciales, siempre que estos documentos acompañen al alimento al que se refieran o se envíen previamente o en el momento de la entrega.
ARTÍCULO 4
(Sede del establecimiento de producción o, en su caso, de envasado)
l. La sede del establecimiento de producción o, en su caso, de envasado, de conformidad con el artículo 3 del presente Decreto, se identificará mediante la ubicación y la dirección del establecimiento. 
2. La dirección de la sede del establecimiento podrá omitirse cuando la indicación de la ubicación permita la identificación fácil e inmediata del establecimiento.
3. La indicación de acuerdo con el apartado 1 podrá omitirse en caso de que:
a) la sede del establecimiento de producción o, en su caso, de envasado coincida con la sede ya indicada en la etiqueta en el sentido del artículo 9, apartado 1, letra h), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011;
b) los productos preenvasados presenten la marca de identificación según el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, o el marcado sanitario según el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004;
c) la marca contenga la indicación de la sede del establecimiento. 
4. En caso de que el explotador de empresa alimentaria responsable de la información alimentaria disponga de más establecimientos, podrán indicarse todos los establecimientos siempre que el efectivo se señale mediante punzonado u otra marca.
5. La indicación de la sede del establecimiento de producción o, en su caso, de envasado se indicará en la etiqueta de acuerdo con la modalidad de presentación de las indicaciones obligatorias establecidas en el artículo 13 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
ARTÍCULO 5
(Sanciones)
l. Salvo que el caso constituya un delito, toda persona que, obligada a ello por ley, en incumplimiento del artículo 3 del presente Decreto, no indique en el preenvasado o en una etiqueta colocada sobre este o, en los casos previstos por el apartado 2 de dicho artículo, en los documentos comerciales la indicación de la sede del establecimiento de producción o, en su caso, de envasado de los productos alimenticios preenvasados, estará sujeta a una multa de entre 2 000 y 18 000 EUR.
2. Salvo que el caso constituya un delito, toda persona que, obligada a ello por ley, en incumplimiento del artículo 4, apartado 4, del presente Decreto, en el caso de que la empresa disponga de más establecimientos, no señale el efectivo mediante punzonado u otra marca estará sujeta a una multa de entre 2 000 y 18 000 EUR.
3. Salvo que el caso constituya un delito, toda persona que, obligada a ello por ley, en incumplimiento del artículo 4, apartado 5, del presente Decreto, no señale en la etiqueta la indicación de la sede del establecimiento de producción o, en su caso, de envasado, según las modalidades de presentación de las indicaciones obligatorias dispuestas en el artículo 13 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 estará sujeta a una multa de entre 1 000 y 8 000 EUR.
ARTÍCULO 6
(Autoridad competente)
1. Se designa al Departamento de inspección central para la protección de la calidad y lucha contra el fraude de los productos agroalimentarios del Ministerio de Política Agrícola, Alimentaria y Forestal como autoridad competente encargada de imponer las multas previstas en el presente Decreto legislativo. No se modifican las competencias que corresponden, de acuerdo con la normativa vigente, a los órganos responsables de determinar las infracciones.
2. El pago de los importes pendientes relativos a las multas previstas en el presente Decreto se efectuará en tesorerías regionales del Estado territorialmente competentes, en un capítulo especial del capítulo XVII del estado de previsiones de ingresos del presupuesto del Estado.
3. El 50 por ciento de los ingresos derivados del pago de multas acumulado en el capítulo de ingresos del presupuesto del Estado de acuerdo con el apartado 2 se reasignará, en un 35 por ciento, a un capítulo especial del estado de previsiones del Ministerio de Política Agrícola, Alimentaria y Forestal y, en un 15 por ciento, a un capítulo especial del estado de previsiones del Ministerio de Sanidad, para la mejora de la eficiencia y la eficacia de las actividades de control y vigilancia de estos Ministerios.
4. El Ministro de Economía y Finanzas está autorizado a realizar, mediante decretos propios, las variaciones del balance necesarias.
ARTÍCULO 7
(Cláusula de reconocimiento mutuo)
l. Las disposiciones dispuestas en el presente Decreto no se aplicarán a los productos alimenticios preenvasados, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1169/2011, provenientes de otro Estado miembro de la Unión Europea o de Turquía ni a los productos provenientes de un Estado miembro de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE).
ARTÍCULO 8
(Disposiciones transitorias y finales)
1. Las disposiciones del presente Decreto tendrán efecto a partir del centésimo octogésimo día tras su entrada en vigor.
2. Los alimentos introducidos en el mercado o etiquetados de conformidad con el presente Decreto dentro del plazo previsto en el apartado 1 podrán comercializarse hasta que se agoten las existencias de dichos productos.
3. Se han añadido las siguientes modificaciones al Decreto legislativo n.º 109, de 27 de enero de 1992:
a) en el artículo 3, apartado 1, se suprime la letra f);
b) se suprime el artículo 11;
c) en el artículo 18, apartado 3, se suprime la palabra «11».
ARTÍCULO 9
(Cláusula de invariabilidad financiera)
1. La aplicación del presente Decreto no conllevará nuevos ni mayores gastos para las finanzas públicas.
2. Las administraciones pertinentes procederán a la aplicación de las disposiciones previstas dentro de los límites de los recursos humanos, instrumentales y financieros disponibles en la legislación en vigor.
El presente Decreto, provisto del sello del Estado, se incluirá en la Recopilación oficial de actos normativos de la República Italiana. Será de carácter obligatorio para quienes deben cumplirlo y hacerlo cumplir.
